RES. 340/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000440, Ent. N° 336/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado N° 20/2016, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones de Alimentos (UCAA), para la adquisición de “Almidón de maíz, levaduras y polvo de hornear”, para cubrir las necesidades de diversas Unidades Ejecutoras, durante el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 25/10/16, se presentaron las firmas: 1) Aranil S.A., 2)  Levadura Uruguaya S.A., 3) Puntarey S.A. y 4) Boyerco S.A.. Se dejó constancia que:
1.1) el sobre presentado por la firma Boyerco S.A. no será abierto dado que no cumple con las condiciones del llamado;
1.2) de acuerdo con el LATU, el producto almidón de maíz ofertado por Puntarey se encuentra calificado; y
1.3) la firma Levadura Uruguaya S.A. no califica levadura seca y, la marca de almidón de maíz cotizado, no concuerda con el que surge de la lista de productos calificados del LATU;
2) que se convocó a dos mejoras de oferta, en virtud de lo dispuesto por los Numerales 5) y 7) del Artículo 2 del Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003, procediéndose con fecha 3/11/16 a la primera apertura de la mejora de ofertas, presentándose la firma Distribuidora Santa Ana S.A. y con fecha 17/11/16 la apertura para la segunda mejora de ofertas;
3) que consta informe de fecha 22/12/16 del Sector Alimentos de la UCA, expresando que:
3.1) por el item “Almidón de Maíz”, se obtuvieron ofertas de capacidades de envases distintos, de 1, 5 y 25 kgs., siendo el cotizado en envase de 5 kgs. el más económico, por lo que se sugiere adjudicar según las preferencias de los Organismos: 41.412 kgs. a Distribuidora Santa Ana S.A. en envase de 1kg. y a Aranil S.A. 29.135 kgs. En envase de 5 kgs.; Total 70.547 kgs.;
3.2) no se obtuvieron ofertas calificadas en los item “polvo de hornear” y “levadura seca”;
3.3) se constató que la oferta presentada por la firma Levadura Uruguaya S.A. en el item “almidón de maíz” marca Fleischmann cotizado en la oferta económica, no fue presentado en la oferta técnica y que el ítem “levadura seca” marca Mauripan, no se encuentra calificado por el LATU, por lo que dichas ofertas no fueron consideradas en el estudio económico. 

Del análisis comparativo de precios surge que las ofertas implican un descuento del 17,20% sobre los precios del llamado vigente y un descuento del 71,18% sobre los precios de mercado minorista;
4) que se adjunta Resolución de adjudicación Nº146/016 de fecha 27/12/16, a las firmas y por hasta las cantidades máximas expresadas en cuadro adjunto, discriminadas en zonas por cantidades y adjudicatarios, de la cual resulta que el total adjudicado por “Almidón de Maíz”, asciende a 70.547 kgs, entre las firmas: Distribuidora Santa Ana S.A. en envase de 1kg. Total 41.412 kgs. y a Aranil S.A. en envase de 5 kgs, 29.135 kgs. En envase de 500 grs., por “Levadura fresca”, el total adjudicado  a la firma Levadura Uruguaya S.A., para todo el país asciende a 3.927 kgs., a precio firme. Todo incluido, impuestos y fletes. Asimismo se declaran desiertos los item “levadura seca” y “polvo de hornear”. Total adjudicado a cada firma: Distribuidora Santa Ana S.A. $ 2:186.554, Aranil S.A. $ 1:199.488 y Levadura Uruguaya S.A. $ 392.857;
5) que dicha Resolución fue publicada en la página web y  notificada las empresas vía mail con fecha 27/12/016; no habiendo concurrido en plazo a la firma Puntarey S.A., por lo que, vencido el mismo, se considera notificada en forma ficta conforme con el Artículo 91 del Decreto 500/991 de 27/09/91; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 3:778.899, impuestos y flete incluidos, para Montevideo e Interior, actualizable según Pliego (salvo levadura fresca), a las firmas que se detallan en la Resolución adoptada, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Señalar al remitente que una vez culminado el procedimiento deberán volver las actuaciones para su control;
3) Comunicar a la Contadora Auditora.
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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